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  156/2020 
27/04/2020 

“POR LA CUAL SE AMPLIA LA IMPLEMENTACIÓN DEL TRABAJO A DISTANCIA 

(TELETRABAJO) EN LA FACULTAD DE ENFERMERÍA Y OBSTETRICIA DE LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE ASUNCIÓN”. 

 
VISTO y CONSIDERANDO: El Decreto Nº 3.442 de fecha 09 de marzo de 2020 de la Presidencia 

de la República del Paraguay "POR EL CUAL SE DISPONE LA IMPLEMENTACIÓN DE 
ACCIONES PREVENTIVAS ANTE DEL RIESGO DE EXPANSIÓN DEL CORONAVIRUS 

(COVID-19) AL TERRITORIO NACIONAL”; 

 
 El Decreto Nº 3.525 de fecha 09 de abril de 2020 de la Presidencia de la República del 

Paraguay “POR EL CUAL SE AMPLIA EL AISLAMIENTO PREVENTIVO GENERAL 
(CUARENTENA) Y LAS MEDIDAD DE RESTRICCIÓN DESDE EL 13 DE ABRIL HASTA EL 19 

DE ABRIL DE 2020, EN EL MARCO DE LA EMERGENCIA SANITARIA DECLARADA EN EL 

TERRITORIO NACIONAL POR LA PANDEMIA DE CORONAVIRUS (COVID-19).” 
 

 La Resolución 0478/2020 de fecha 11 de abril de 2020 del Rectorado “POR LA CUAL 
AMPLIA LA SUSPENSIÓN DE LAS CLASES PRESENCIALES, LA ASISTENCIA DEL 

PERSONAL ADMINISTRATIVO Y DE GESTIÓN ACADÉMICA DEL RECTORADO, LAS 

UNIDADES ACADÉMICAS (SEDE CENTRAL Y FILIALES), INSTITUTOS Y CENTROS DE LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE ASUNCIÓN, DESDE EL 13 DE ABRIL HASTA EL 19 DE 

ABRIL DE 2020, A FIN DE CUMPLIR CON EL AISLAMIENTO PREVENTIVO GENERAL 
(CUARENTENA) POR RAZONES SANITARIAS EN TODO EL TERRITORIO NACIONAL, CON 

CARGO DE DAR CUENTA AL CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIO.” 
  

 El Decreto Nº 3.537 de fecha 18 de abril de 2020 de la Presidencia de la República del 

Paraguay “POR EL CUAL SE EXTIENDE EL AISLAMIENTO PREVENTIVO GENERAL 
(CUARENTENA) Y LAS MEDIDAS DE RESTRICCIÓN DESDE EL 20 AL 26 DE ABRIL DE 

2020, EN EL MARCO DE LA EMERGENCIA SANITARIA DECLARADA EN EL TERRITORIO 
NACIONAL POR LA PANDEMIA DEL CORONAVIRUS (CO VID-19).” 

 

 La Resolución 0481/2020 de fecha 19 de abril de 2020 del Rectorado “POR LA CUAL SE 
AMPLIA LA SUSPENSIÓN DE LAS CLASES PRESENCIALES, LA ASISTENCIA DEL 

PERSONAL ADMINISTRATIVO Y DE GESTIÓN ACADÉMICA DEL RECTORADO, LAS 
UNIDADES ACADÉMICAS (SEDE CENTRAL Y FILIALES), INSTITUTOS Y CENTROS DE LA 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE ASUNCIÓN, DESDE EL 20 DE ABRIL HASTA EL 26 DE 
ABRIL DE 2020, A FIN DE CUMPLIR CON EL AISLAMIENTO PREVENTIVO GENERAL 

(CUARENTENA) POR RAZONES SANITARIAS EN TODO EL TERRITORIO NACIONAL, CON 

CARGO DE DAR CUENTA AL CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIO.” 
 

 El Decreto Nº 3.564 de fecha 24 de abril de 2020 de la Presidencia de la República del 
Paraguay “POR EL CUAL SE EXTIENDE EL AISLAMIENTO PREVENTIVO GENERAL 

(CUARENTENA) Y LAS MEDIDAS DE RESTRICCIÓN DESDE EL 27 ABRIL AL 3 DE MAYO 

DE 2020, EN EL MARCO DE LA EMERGENCIA SANITARIA DECLARADA EN EL 
TERRITORIO NACIONAL POR LA PANDEMIA DEL CORONAVIRUS (COVID-19)”; 

 
 La Resolución 0502/2020 de fecha 25 de abril de 2020 del Rectorado “POR LA CUAL SE 

AMPLIA LA SUSPENSIÓN DE LAS CLASESPRESENCIALES, LA ASISTENCIA DEL PERSONAL 

ADMINISTRATIVO Y DE GESTIÓN ACADÉMICA DEL RECTORADO, LAS 
UNIDADESACADÉMICAS (SEDE CENTRAL Y FILIALES), INSTITUTOS Y CENTROSDE LA 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE ASUNCIÓN, DESDE EL 27 DEABRIL HASTA EL 03 DE MAYO 
DE 2020, A FIN DE CUMPLIR CON ELAISLAMIENTO PREVENTIVO GENERAL 

(CUARENTENA) POR RAZONESSANITARIAS EN TODO EL TERRITORIO NACIONAL, CON 
CARGO DEDAR CUENTA AL CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIO.” 
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La Resolución del Consejo Superior Universitario N° 0527-00-2018 de Acta N° 22 (A.S. N° 

22/05/09/2018) “POR LA CUAL SE CREA LA FACULTAD DE ENFERMERÍA Y OBSTETRICIA 

DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE ASUNCIÓN (FENOB) Y SE CONFORMA UNA 
COMISIÓN ESPECIAL DE ORGANIZACIÓN DE LA FACULTAD”; 

 
La Resolución N° 2301/2018 de fecha 06 de septiembre del 2018, “POR LA CUAL SE 

DESIGNA A LA LIC. NANCY MARLENE MUJICA OJEDA COMO ENCARGADA DE DESPACHO 

DEL DECANATO DE LA FACULTAD DE ENFERMERÍA Y OBSTETRICIA DE LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE ASUNCIÓN”; 

 
El Estatuto, aprobado, sancionado y puesto en vigencia por la Asamblea Universitaria el 5 

de diciembre de 2017, de la Universidad Nacional de Asunción y la Ley 4995/2013 “De 
Educación Superior”. 

 

LA ENCARGADA DE DESPACHO DEL DECANATO DE LA FACULTAD DE 
ENFERMERÍA Y OBSTETRICIA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE 

ASUNCIÓN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES LEGALES, 
 

RESUELVE: 

 
Art. 1º: AMPLIAR la autorización, a todas las Direcciones, Auditoría Interna, Asesoría Jurídica y 

Secretaría de la Facultad de Enfermería y Obstetricia, la implementación del trabajo a 
distancia (teletrabajo), a los efectos de prevenir el riesgo de expansión del coronavirus 

(Covid-19), hasta el 03 de mayo de 2020. 
  

Art. 2°: ESTABLECER, la utilización del correo electrónico institucional, como mecanismo de 

comunicación oficial en la Facultad de Enfermería y Obstetricia. 
 

Art. 3°: COMUNICAR, a quienes corresponda y una vez cumplido archivar. 
 

 

 
 

Lic. ARNALDO JAVIER AQUINO GONZALEZ 

Encargado de Despacho 
Secretaría de la Facultad 

Lic. NANCY MARLENE MUJICA OJEDA 

Encargada de Despacho 
Decanato  


